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dministrativos y de administración, con sujec¡ón al ordena miento jurídico
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RESOLUCIÓN GERENCIAL N'392-2022-GM-MDP
0 i4302

Pacasmayo, 09 de agosto del 2022

EL GERENTE DE tA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

VISTO:

El informe N' 107-2022-sGS-MDp, el tnforme N" 238-2022-sGs-MDp, el Informe N. 13-2022-
wDPSGDU/oSJA-UE, er rnforme N'8r1-2022-sGDU-MDp/MMv emitido por ra subgerente de
Desarrollo Urbano, sus recaudos y el lnforme N. 206-2022_MD1/NEAD; y,

CONSIDERANDO:

Que, el art. 194' de a Constitución Política del Perú, modificado por Ley N.27680, establece
que Municipalidades Provinci¿les y Distritales son los órganos de gobierno local que tienen
auton ía polít¡ca, económica y adminitrativa en los asuntos de su competencia y según al Art. ll del
Título reliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27912, la tr,lunicipalidad Distrítal de San
iosé órgano de gobierno local, goza de autonomía política, económica y adm¡nistrativa en los

tos de su competenc¡a. Dicha autonomía radica en a facultad de ejercer actos de gobierno,

Que, med¡ante Informe N' 107-2022-sGs-MDp, de fecha 15 de junio 2022, el Subgerente de
Saneamiento - MDP, sol¡cita urgentemente el manten¡m¡ento de los cab;zabs de las botellás de cloro
gas de los pozosl,4 y 5, en desuso; con la finalidad de dar un mejor servicio a la población de
Pacasmayo. Por tal motivo adjunta los TDR con sus especificaciones técnicat a fin que se realicen los
trámites respect¡vos.
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Que mediante lnforme N' 238-2022-SGS-MDp, del 17 de junio 2022, el Subgerente de
aneamiento - MDP, atendiendo las posibles fallas que puedan sufrir los equipos de impulsión de agua
la población de Pacasmayq requiere la adquisición de 02 electrobombas sumergib es para el Pozo
" 0'1 y 04, adjuntando las especifícaciones tecnicas

Que, con lnforme N' 013-2022- MDP/SGDU/OSJA UE, de fecha 04 dejulio del 2022, el )efe
de la División Formuladora de Estud¡os y proyeaos, alcanza el Estudio del proyecto de la IoARR
'ADeursrctoN DE Bot',,tBA DE AGUA y stsTEMA DE TRATAMTENTo eutMtco; rñ elGa) pozo N"
O.I, 04 DE ABASTECIMIENTO DEL RECURSO HIDRICO, Y CAMBIO DE CABEZALES DE BOTELLA DE
CLORO GAS DEL POZO N' 01, 04 Y 05 DEL DISTRITO DE PACÁSMAYq PROVINCIA PACASMAYq
DEPARTAMENTO LA LIBERTAD', con código único de lnversiones N'2555918 dentro de los alcances
de la Directiva N" 001-2019-EF/63.01 y remite el FoRMATo 07-c de viabilidad en el Banco de

rs¡ones lnvierte PE, en condición de APROBADO- VIABLE por el monto rotal de S/.92,0A3.34

Que, de acuerdo al Decreto Leg¡slativo N. 1432, que modif¡ca el Decreto Legislativo 
.1252, y

spectivo Reglamento, Decreto Supremo N"284-2018-EF, se han establecido los procedimientos
ionados con las inversiones públicas clasificadas como Inversiones de optimización de Ampliación

rginal de Rehabilitación y de Reposición (loARR), las mismas que de acuerdo al numeral 29.1 de la
Directiva N" 001-2019-EF /63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programacón Multianual y
Gestión de Inversiones, ingresan a la fase de ejecución, luego de contar con la declaración de viabilidad,
en caso de proyectos de inversión, o la aprobación, tratándose de loARR, siempre que se encuentren
registradas en el Plr,1l, comprendiendo, dicha fase, la elaboración del expediente técn¡co o documento
equivalente, y la ejecución física de las inversiones. El presupuesto Total de Ia inversión esde 126,701.01
soles

Que, mediante el lnforme N' 0B-2022-UFEP/MDP/.JLB, se requiere Ia aprobación del
Expediente Técnico de Ia IOARR 'ADQU|S|C|ON DE BOMBA DE AGUA y STSTEMA DE TRATAMTENTO
QUIMICO; EN EL(LA) POZO N'0.1, 04 DE ABASTECTMTENTO DEL RECURSO HTDR|CO, y CAMBTO DE
CABEZALES DE BOÍELLA DE CLORO GAS DEL POZO N'01, 04Y 05 DEL DISTRITO DE PACASMAYO,
PRovlNClA PACASMAYO, DEPARTAMENTO LA LTBERTAD', con código Llnico de tnversiones N.
2555918, que ha sido elaborado en planta y que significa un presupuesto total de s/. 126,701.07 soles
cuya ejecución es por Adm¡nistración lndirecta (contrata ) en un plazo de 30 días calendarios, por lo
que requiere su aprobación. Así mediante el lnforme de referencia se requiere se realice el debido
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trámite para ra aprobación der me¡cionado Expediente Técnico de ra roARR. El tcon el tnforme N. s1j_2022_SGDU-rüDp/rwMV . ;^;;; ;"j.,e el actocorresponda para su aprobación; Expediente recnico que üperÁiüo l. et.oora07-C para el indicado proyecto de lnvers¡ón.
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ción del Formato N"

Que' ras Resoluciones de Arcardia aprueban y resuerven los asuntos de carácteradministrativo de conformidad con er aft.43 a" r. L"y ñ;lzsiz ]Ley organica de Municiparidades.
Que, Conforme al anexo de definiciones del Reglamento de la Ley N. 30225 _ Ley decont'ata-ciones der tstado, aprobado mediante er o s r.i ¡¿?áóie-* sobre er exped¡ente técn¡co deobra' señala: que 'es un conjunto de,deum** q* * i*i" Áemorio descriptiw, especiftcocionestécnicos, planos de ejecución de obm, marodosi iáír"** á- rora, fecho de determinocion derpresupuesto de obro' onáriss de precios, caten¿ora ¿e iwni ¿iáoro wtoruoao, ftrmuto potinómicoy, si el aso requiere, estudio d1 suebs, atraio gáq*,-'i 

^po* ombiental u otrosmplementarb{, por ro que er. Asesor .rurioico extáno í-i"ret o. su rnforme N" 206-2022-

[?ir#*, 
recom¡enda se expida et acto resotutivo ;Á;;;t expedienre récnico det presente

Est¿ndo a las consideraciones ex
Municipalidades N 279t2;

puestas y de conformidad con el inc. 6) del art.20 de la Ley Orgánica

\\

SE RESUEIVE:

TÍCULO I".- APROBAR EI EXPEDIENIT TÉCI.¡ICO dCI IOARR 'ADQUISICION DE BOMBA DEAGUA y S|STEMA p_E TRATAMTENTO eUtMtCO, EN EL(LA) POZO N" ol, o¿ óiABASIECIMIENfO DEt RECURSO HIDRICO, Y CAMBIO DE CABEZALES DE BOTELLADE CLORO GAs DEL POZO N' O.I, 04 Y 05 DEL DISTRITO DE PACASMAYO,r PROV|NC|A PACASMAYO, DEPARTAMENTO Le Ua¡RreO,, con Código ún¡co a"lnversiones N. 25559.1g, que presenta un presupuesto total de S/. 126,101.01 solescuya ejecución es por ADMIN|STRACIO¡r rNOlRftfa ( CONTRAfA ) y ejecutable enun plazo de 30 días calendarios, disgregado de la manera siguiente:
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ARTÍCULO 2".- ENCARGAR al Subgerente de Desarrollo
banco de lnversiones, la presente aprobac

RrcfsrR¡s

!.ic. A \. Alex A. Cot<t ¡tel ln
ERENTE MUNICI

Urbang proceda a realizar el registro en el
I Exped¡ente Técnico

ú LASE
OE PACASIU

ITEM DESCRIPCION cosTo s/.

01 Trabajos preliminares
600.00

RXo 02 Electrobombas Sumergibles 80,000.00

03 Arrancador de Estado Sólido 15,773.79

04 Cabezales Cloro Gas 9,000.00

Costo Directo 105,373.79

Gastos Generaies 2,000.00

SUB TOTAL 107,373.79

rGV (18%)
19,321.28

PRESUPUESTO TOTAL 126,701.07
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